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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 9 de abril de 2021.- A despacho 

de la señora juez, paso el presente proceso con memorial solicitando comisión 

para entrega del bien inmueble. Sírvase proveer. 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.  898 

Referencia: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: 

 

Apoderada: 

 

Demandado: 

CONTINENTAL DE BIENES SA BIENCO SA – 

gerenciafia@bienco.com.co   

Dra. CECILIA E GARZON CASTRILLON – 

cecilia.garzon@ajdeoccidente.co   

ISABEL CRISTINA PACHAJOA CATAMUSOCAY – 

isacp032@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 2020-00145-00 

 

Teniendo en cuanta la constancia secretarial anterior, como quiera que la 

demandante solicita la ejecución de la sentencia, se procederá a comisionar a la 

ALCALDIA DE CALI a fin de que realice la entrega a la apoderada judicial de la 

parte demandante Dra. CECILIA ESPERANZA GARZÓN CASTRILLÓN quien de 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 36.995.551 de Ipiales Nariño, y 

portadora de la T.P. No. 52.371 del C.S. de la J., del bien inmueble ubicado en la 

Carrera 103 No. 12C-50 Casa A-5 del Conjunto Residencial del Polo Club – Ciudad 

Jardín de esta ciudad, cuyos linderos se encuentran contenidos en la cláusula 

tercera del Contrato de arrendamiento, de la siguiente manera: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
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SIGC 

 

PRIMERO: COMISIONASE al señor ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI – VALLE, para 

llevar a cabo la diligencia de entrega a la apoderada judicial de la parte 

demandante  Dra. CECILIA ESPERANZA GARZÓN CASTRILLÓN quien de identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 36.995.551 de Ipiales Nariño, y portadora de la 

T.P. No. 52.371 del C.S. de la J., del bien inmueble ubicado en la la Carrera 103 No. 

12C-50 Casa A-5 del Conjunto Residencial del Polo Club – Ciudad Jardín de esta 

ciudad, cuyos linderos se encuentran contenidos en la cláusula tercera del 

Contrato de arrendamiento, de la siguiente manera: 

 
 

SEGUNDO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

Cb. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 056 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de abril de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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